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sOpción 3
Cada ración de 250 ml contiene

kcal

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

ETIQUETA CDO DEL DORSO DEL ENVASE

La información nutricional en los productos de alimentación y bebidas 

deberían proporcionar información sobre las Cantidades Diarias 

Orientativas de energía (Calorías) y los cuatro nutrientes reconocidos 

como importantes desde el punto de vista de salud pública, es decir: 

grasas, grasas saturadas, azúcares y sodio/sal.

A tener en cuenta:

-	 Los fabricantes deberían suministrar información sobre las 

Cantidades Diarias Orientativas de energía (Calorías), grasas, 

grasas saturadas, azúcares y sodio/sal.

-	 El fabricante puede facilitar información sobre las Cantidades 

Diarias Orientativas de otros nutrientes de relevancia en el 

producto.

-	 Cuando sea relevante se puede facilitar información sobre la 

Cantidad Diaria Orientativa de sodio o su equivalente en sal.

-	 Cuando el valor de un nutriente sea de “0” en el etiquetado, la 

mención del porcentaje de Cantidad Diaria Orientativa queda a 

discreción del fabricante.

-	 Los valores individuales de las Cantidades Diarias Orientativas 

deberían estar:

•	 Basados en el contenido nutricional de la ración/porción 

de un producto, y

•	 Expresados en forma de porcentaje de las Cantidades 

Diarias Orientativas totales de un nutriente.

-	 La información sobre el valor total de Cantidades Diarias 

Orientativas por nutriente se debería suministrar en la etiqueta 

o por medio de materiales educativos.

-	 Para el etiquetado nutricional de los diferentes alimentos y 

bebidas sea coherente, se deberían utilizar los valores de las 

Cantidades Diarias Orientativas acordados por la CIAA.

Los valores de Cantidades Diarias Orientativas mostrados en 

una etiqueta de alimento o bebidas deberán ser los aplicables 

a un adulto medio. La CIAA ha utilizado las Cantidades Diarias 

Orientativas para mujeres como base para establecer las CDO 

de un adulto medio.

Energía (calorías) 2000 kcal (Calorías)

Proteínas 50 g

Hidratos de Carbono 270 g

Azúcares 90 g

Grasas 70 g

Grasas Saturadas 20 g

Fibra Alimentaria 25 g

Sodio (sal) 2,4 g (6g)

-	 Los valores de CDO deben estar acompañados al menos por una 

mención indicando que son la Cantidades Diarias Orientativas 

para un adulto y es recomendable indicar que están basadas 
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sen una dieta de 2000 Kcal y que las necesidades individuales 

de nutrientes pueden ser mayores o menores, dependiendo del 

sexo, edad, nivel de actividad física y otros factores.

-	 Se ha de evitar la utilización del verde, ámbar o rojo para resaltar 

el valor nutricional individual de las CDO. Estos colores pueden 

ser utilizados cuando forman parte del color primario del envase.

La etiqueta CDO del dorso del envase proporciona información 

nutricional por porción de una lista más detallada de nutrientes que 

contiene (como mínimo: energía, azúcares, grasas, grasas saturadas y 

sodio/sal). La etiqueta de la parte trasera del paquete debería aparecer 

como se muestra a continuación:

*Las necesidades nutricionales individuales pueden ser mayores o menores, depende del sexo, edad, 

nivel de actividad física y otros factores.

OPCIONES DE ETIQUETADO DE CDO EN  EL DORSO DEL ENVASE

En la parte trasera del envase se utilizará preferiblemente el etiquetado 

nutricional CDO, indicando al menos las 5 CDO/GDA (energía, azúcares, 

grasas, grasas saturadas y sodio).

La forma de indicar las CDO en la parte trasera del envase será 

preferiblemente con icono aunque también puede indicarse en forma de 

tabla o como una columna adicional en el etiquetado nutricional.

Estructura de las CDO/GDA

Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

1

2

3

4

1)	 Indica la cantidad de la ración. 

2)	 Señala el nutriente

3)	 Especifica la cantidad de nutriente que contiene una 

ración y su unidad de medida.

4)	 Señala el porcentaje de nutriente que aporta una ración, 

en relación al 100% de las necesidades diarias /Cantidad 

Diaria Orientativa, CDO).

Información nutricional Por 100 ml

0,4 g
0,1 g

8,8 g
1,2 g

56 kcal
240 kJ

4,5 g

1,9 g

0,1 g

0,9 g
0,2 g

22,0 g
3,0 g

141 kcal
599 kJ

11,3 g

4,7 g

0,3 g

Por ración
(1 plato, 250 ml)

Energía

Proteínas

Hidratos de Carbono
de los cuales son azúcares
Grasas
de las cuales son saturadas

Fibra alimentaria

Sodio

Calorías

Cada ración de 250 ml contiene

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g
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Posición y orden de las 5 CDO/GDA

•	 La posición de los iconos en el envase debe ser siempre en horizontal, 

excepto cuando la forma del paquete requiera usar la opción vertical 

(ej. paquetes cilíndricos)

•	 El orden de los iconos deberá ser:

- Energía

- Azúcares

- Grasas

- Grasas saturadas

- Sodio 

Horizontal Vertical

Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

C
ad

a ració
n

 d
e 250 m

l co
n

tien
e

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

d
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Iconos adicionales

•	 Se pueden incluir iconos adicionales a los 5 ya existentes dejando 

un espacio de 3mm a la derecha (ej. fibra).

•	 Las CDO/GDA adicionales estarán basadas en los valores  

desarrollados por la CIAA, es decir:

Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

Fibra

19%

4,8g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

-	 Energía: 2.000 Kcal

-	 Proteínas: 50 g.

-	 Carbohidratos: 270 g

-	 Azúcares: 90 g

-	 Grasas: 70 g

-	 Grasas saturadas: 20 g

-	 Fibra: 25 g

-	 Sodio (sal): 2,4 g (6 g)

Tamaño de los iconos de las CDO

•	 El ancho de un icono individual de CDO/GDA para cada nutriente 

deberá ser como mínimo de 8mm y de 12mm de alto.

•	 Lo ideal es que el tamaño y el lugar no se alteren en los paquetes 

promocionales o en el rediseño de los mismos.
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Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

Calorías

Cada ración de 250 ml contiene

de la CDO para un adulto*

7%

140

Tipografía

•	 La tipografía básica recomendada es FRUTIGER en algunas de sus 

variantes. 

•	 Se puede condensar la tipografía si es necesario, pero se recomienda 

condensar sólo en múltiplos de 5%, es decir: 90%, 85%...

•	 La letra que hay por encima y por debajo de los iconos no debería 

tener un tamaño menor de 8 puntos.

•	 En el resto de tipografía se recomienda un tamaño como el que 

muestra el siguiente gráfico:

Cada porçao de 250 ml contém
Cada ración de 250 ml contiene

FRUTIGER ROMAN de 6 pts.

FRUTIGER BLACK de 10 pts.

FRUTIGER BOLD de 10 pts.

FRUTIGER BOLD de 7 pts.

FRUTIGER ROMAN de 8 pts.

En el caso necesario de incluir 4 líneas de texto (máximo)
la tipografía es FRUTIGER ROMAN de 4 pts.

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas
Gorduras
Saturadas

1%

0,3g

SalCalorias Açúcares Gorduras

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*
do Valor Diário de Referencia para um adulto*

Datos de los iconos

•	 Redondear el valor de la energía al número entero más cercano.

•	 Los datos numéricos (gramos) deben tener un solo decimal, incluso 

en los casos dónde los nutrientes representen 0,1g. a excepción 

del sodio (y/o la sal) y las Omega 3 que deben indicarse con 2 

decimales.

•	 El porcentaje de las CDO/GDA deberán ser números enteros, 

redondeados lo más cerca del % y en la media redondear al alza, ej. 

4,4%= 4%, 4,5%=5%

•	 Si es posible, los sectores deberán ponerse de acuerdo en los 

envases multingüe. Sino se llega a ningún acuerdo, debería decidir  

de manera independiente que poner en el etiquetado.

•	 Cuando los nutrientes no estén presentes en el producto y declare 

0g, en la burbuja deberá indicar 0% (por ejemplo las grasas en los 

refrescos)

Colores de los iconos de las CDO/GDA

•	 El color del icono recomendado es azul celeste, aunque éste podrá 

ser adaptado si se ve afectado por los colores de la etiqueta del 

envasado del producto.
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ámbar para evitar posibles confusiones con el sistema de semáforos 

(a menos que estos colores sean los principales en el paquete)

•	 Para evitar introducir colores adicionales en las artes finales, se 

pueden emplear tonos de un color en particular de las mismas 

siempre que haya un contraste significativo.

•	 El texto deberá tener contraste con el fondo. 

•	 Elección del color principal de fondo.

Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

Ejemplo de información nutricional incluida en un producto:

Información Nutricional

Por 100ml Por ración (1 plato, 250ml)

Energía 56 kcal (240kj) 140 kcal (599kj)

Proteinas 4,5 g 11,3 g

Hidratos de carbono de los cuales 
azúcares

8,8 g
1,2 g

22,0 g
3,0 g

Grasas de las cuales saturadas 0,4 g
0,1 g

1,0 g
0,3 g

Fibra 1,9 g 4,7 g

Sodio 0,1 g 0,3 g

La porción de 250ml incluye

Energía Azúcares Grasas Saturadas Fibra Sodio

140 kcal 3,0 g 1,0 g 0,3 g 4,8 g 0,3 g

7% 3% 1% 1% 19% 10%

de la Cantidad Diaria Orientativa de un adulto*

* Las necesidades nutricionales individuales pueden ser mayores o menores, depende del sexo, 

edad, nivel de actividad física y otros factores.
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108 109

Auto-
diagnóstico El autodiagnóstico de esta 

Guía tiene como fin identificar 

la correcta implantación del 

sistema de etiquetado CDO en el 

envase de un producto alimentario, 

en cuanto al diseño, apariencia, 

información incluida, entre otros 

factores.
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etiqueta cumple con las recomendaciones realizadas por la Confederación 

de Industrias Alimentarias de la UE a través del Esquema Común de 

Etiquetado.

Legibilidad

¿Tiene la siguiente etiqueta CDO los colores adecuados?

Figura 1 Figura 2

o SÍ o NO

La legibilidad de la información nutricional viene derivada del diseño de 

la etiqueta en cuanto a la combinación de colores empleada, el tamaño 

y el tipo de la letra.

De las figuras anteriores, el dibujo 1 corresponde a la correcta 

presentación de una etiqueta CDO. El dibujo 2 utiliza colores de fondo 

y de letra que no permiten la legibilidad de la información nutricional. 

Asimismo, el tamaño y el tipo de letra son aspectos muy importantes 

para garantizar la lectura clara de los datos nutricionales.

Forma de la CDO

¿Cómo es la figura de la información nutricional?

             

Calorías

140

7%

Calorías

Cada ración de 250 ml contiene

de la CDO para un adulto*

7%

140

Figura 1 Figura 2

o SÍ o NO

La forma de la CDO ha de ser similar a la figura 2, es decir, forma 

ovalada y alargada que permita incluir en su interior el tipo de nutriente, 

la cantidad y el porcentaje correspondiente de la Cantidad Diaria 

Orientativa, éste último en una burbuja.
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puede dar lugar a confusión y a una lectura errónea de la etiqueta. La 

CIAA ha establecido la figura 2 como modelo homogeneizador. El icono 

individual para cada nutriente deberá ser como mínimo de 8mm y 12 

mm de alto.

¿Es correcta la siguiente figura que se presenta en formato vertical?

Figura 1

o SÍ o NO

Cuando la información nutricional se presenta en formato vertical, es 

importante cuidar la alienación de los iconos para una presentación y 

lectura de los mismos.

Figura 2

Tipo de nutrientes

¿Es correcta la presentación de información nutricional?

Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Proteínas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

Figura 1

o SÍ o NO

Se ha acordado la inclusión de cuatro nutrientes clave en la información 
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Grasas, Grasas Saturadas y Sal (sodio). De ahí que la figura 1 sea 

incorrecta, ya que las proteínas no forman parte de los nutrientes del 

sistema de etiquetado CDO. 

La siguiente figura muestra un ejemplo correcto de inclusión de 

información de Cantidad Diaria Orientativa.

Cada ración de 250 ml contiene

Calorías

7%

140

Azúcares

3%

3,0g

Grasas

1%

1,0g

Grasas
Saturadas

1%

0,3g

Sodio

10%

0,3g

de la Cantidad Diaria Orientativa para un adulto*

Figura 2

Tabla de nutrientes

El etiquetado de la parte posterior del etiquetado debe incluir una lista con 

determinados nutrientes; es decir: energía (calorías), proteínas, hidratos 

de carbono, azúcares, grasas, grasas saturadas, fibra alimentaria y 

sodio.

De acuerdo con este precepto, ¿estaría correctamente presentada la 

información nutricional en la siguiente tabla?

Información Nutricional

Por 500ml Por ración (1 plato, 250ml)

Energía 112 kcal (480kj) 140 kcal (599kj)

Proteínas 9 g 11,3 g

Hidratos de carbono
     de los cuales azúcares

17,6 g
2,4 g

22,0 g
3,0 g

Grasas
     de las cuales saturadas

0,8 g
0,2 g

1,0 g
0,3 g

Fibra 2,8 g 4,7 g

Sodio 0,2 g 0,3 g

 

o SÍ o NO

La respuesta correcta es NO.  Aparentemente es correcto porque 

la lista de nutrientes corresponde al recomendado en el esquema 

homogeneizado de CDO/GDA, sin embargo la cantidad equivalente se 

ha de proporcionar por 100g/ml y no por 500 g/ml.

La presentación correcta por cantidades es como muestra la siguiente 

tabla:

Información Nutricional

Por 100ml Por ración (1 plato, 250ml)

Energía 56 kcal (240kj) 140 kcal (599kj)

Proteinas 4,5 g 11,3 g

Hidratos de carbono
     de los cuales azúcares

8,8 g
1,2 g

22,0 g
3,0 g

Grasas
     de las cuales saturadas

0,4 g
0,1 g

1,0 g
0,3 g

Fibra 1,9 g 4,7 g

Sodio 0,1 g 0,3 g
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116 117

Anexo:
ejemplos 

prácticos
del sistema Seguidamente se muestran 

algunos ejemplos prácticos 

de cómo integrar la 

información en el sistema de 

etiquetado nutricional en el envase 

de los productos.
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CDO CALORÍAS EN LA PARTE FRONTAL DEL ENVASE

Mirando el ejemplo que aparece más abajo, podemos ver de un solo 

vistazo que una única porción del producto contiene 139 calorías. La 

necesidad de consumo medio diario es aproximadamente de 2.000 

calorías (energía). Este producto, por tanto, proporciona el 7% de la 

cantidad diaria orientativa de energía de una persona (ver a continuación):

Ejemplo de información de calorías en la parte frontal de un envase:

Ejemplo de información de calorías en la parte frontal de un envase:
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PARTE FRONTAL DEL ENVASE - 5 CDO

El sigiuente ejemplo muestra el etiquetado nutricional con las 5 CDO 

(energía, azúcares, grasas, grasas saturadas y sodio):

Ejemplo de información nutricional (5 CDO) en la parte frontal de un envase:

Ejemplo de información nutricional (5 CDO) en la parte frontal de un envase:
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NUTRIENTES ADICIONALES

La mayoría de las etiquetas CDO ofrecen información de los cinco 

nutrientes básicos descritos anteriormente (calorías, azúcares, grasas, 

grasas saturadas y sal o sodio). Sin embargo, los fabricantes pueden 

optar por dar más información sobre otros nutrientes, como puede ser 

fibra, proteínas, calcio o vitamina C.

Esta información extra es también muy útil para saber y controlar una 

dieta equilibrada y saludable. 

El siguiente ejemplo muestra cómo se presenta la información adicional, 

siendo en este caso la cantidad de fibra que contiene el producto en 

cuestión.

Ejemplo de etiqueta CDO (calorías y nutrientes) en el dorso del envase:

Por tanto, los etiquetados CDO pueden ser utilizados de forma fácil y 

rápida para determinar la cantidad total de azúcares, grasas, grasas 

saturadas y sal en el producto, sobre la cantidad media que una persona 

necesita.

INFORMACIÓN EN EL DORSO DEL ENVASE

Ejemplo de información del etiquetado nutricional en la parte posterior de un envase:
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Las necesidades nutricionales varían entre una 
persona y otra, ya que depende de diversos 
factores, como el género, peso, nivel de 
actividad o edad. Recuerda que las CDO son 
orientativas por lo que cada persona necesitará 
comer más o menos en función de sus 
características físico-biológicas y de su estilo 
de vida.

¡EN BUSCA DEL EQUILIBRIO!

Una alimentación saludable debe ser equilibrada y variada y, sobre todo, 

adecuada a cada individuo, dependiendo de su edad, sexo, actividad 

física, tipo de trabajo y estado fisiológico.

Las CDO son sinónimo de equilibrio. Equilibrio en la dieta y, por tanto, 

en nuestra salud. Este sistema de etiquetado es útil no sólo para saber 

de qué se componen los alimentos que se ingieren, sino porque además 

indica el porcentaje equivalente a la cantidad diaria necesaria para seguir 

una dieta equilibrada.

La industria alimentaria, a través de la plena implantación del sistema 

GDA´s/CDO puede contribuir a la consecución de estos hábitos de vida 

equilibrados y saludables, poniendo a disposición del consumidor la 

información nutricional necesaria, ayudándole a decidir qué comer y, en 

definitiva, a tener control sobre su salud.
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Anexo:
NORMATIVAS
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Artículo 1

1.	 La presente Directiva se refiere al etiquetado de los productos 

alimenticios destinados a ser entregados, sin ulterior 

transformación, al consumidor final así como a ciertos aspectos 

relativos a su presentación y a la publicidad que se hace de 

ellos.

2.	 La presente Directiva se aplicará también a los productos 

alimenticios destinados a ser entregados a los restaurantes, 

hospitales, cantinas y otras colectividades similares, 

denominados en lo sucesivo “colectividades”.

3.	 A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a)	 “etiquetado”: las menciones, indicaciones, marcas de fábrica 

o comerciales, dibujos o signos relacionados con un producto 

alimenticio y que figuren en cualquier envase, documento, 

rótulo, etiqueta, faja o collarín, que acompañen o se refieran a 

dicho producto alimenticio;

b)	 “producto alimenticio envasado”: la unidad de venta destinada 

a ser presentada sin ulterior transformación al consumidor final 

y a las colectividades, constituida por un producto alimenticio 

y el envase en el cual haya sido acondicionado antes de ser 

puesto a la venta, ya recubra el envase al producto por entero o 

sólo parcialmente, pero de tal forma que no pueda modificarse 

el contenido sin abrir o modificar dicho envase.

Artículo 2

1.	 El etiquetado y las modalidades según las cuales se 

realice no deberán:

a)	 ser de tal naturaleza que induzcan a error al comprador, 

especialmente:

	 sobre las características del producto alimenticio 

y, en particular, sobre la naturaleza, identidad, 

cualidades, composición, cantidad, duración, 

origen o procedencia, y modo de fabricación o 

de obtención,

	 atribuyendo al producto alimenticio efectos o 

propiedades que no posea,

	 sugiriéndole que el producto alimenticio posee 

características particulares, cuando todos 

los productos, similares posean estas misma 

características;

b)	 sin perjuicio de las disposiciones comunitarias aplicables 

a las aguas minerales naturales y a los productos 

alimenticios destinados a una alimentación especial, 

atribuir a un producto alimenticio propiedades de 

prevención, tratamiento y curación de una enfermedad 

humana, ni mencionar dichas propiedades.

2.	 El Consejo, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 95 del Tratado, establecerá una 

lista no exhaustiva de las declaraciones, en el sentido 

del apartado 1, cuyo uso debe prohibirse o limitarse en 

todo caso.

3.	 Las prohibiciones o limitaciones previstas en los 

apartados 1 y 2 se aplicarán igualmente:

a)	 a la presentación de los productos alimenticios y, en 

especial, a la forma o el aspecto que se les dé a éstos 

o a su envase, al material usado para éste, a la forma 

en que estén dispuestos, así como al entorno en el que 

estén expuestos;

b)	 a la publicidad.
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1.	 El etiquetado de los productos alimenticios implicará solamente, 

en las condiciones, y salvo las excepciones previstas en los 

artículos 4 a 17, las indicaciones obligatorias siguientes:

a)	 la denominación de venta del producto,

b)	 la lista de ingredientes,

c)	 la cantidad de determinados ingredientes o categorías de 

ingredientes de conformidad con las disposiciones del artículo 

7,

d)	 para los productos alimenticios preembalados, la cantidad neta,

e)	 la fecha de duración mínima o, en el caso de productos 

alimenticios muy perecederos por razones microbiológicas, la 

fecha de caducidad,

f)	 las condiciones especiales de conservación y de utilización,

g)	 el nombre o la razón social y la dirección del fabricante o del 

embalador o de un vendedor establecido dentro de la Comunidad,

h)	 el lugar de origen o de procedencia en los casos en que su 

omisión pudiera inducir a error al consumidor sobre el origen o 

la procedencia real del producto alimenticio,

i)	 un modo de empleo en el caso de que, de no haberlo, no se 

pueda hacer un uso adecuado del producto aimenticio,

j)	 para las bebidas que tengan un grado alcohólico en volumen 

superior al 1,2% se especificará el grado alcohólico volumétrico 

adquirido.

2.	 Con excepción al apartado 1, los Estados miembros podrán 

mantener, en lo que se refiere a su producción nacional, las 

disposiciones que obligan a indicar el establecimiento de 

fabricación o de envasado.

3.	 Las disposiciones del presente artículo no obstarán a las más 

precisas o más amplias en materia de metrología.

Directiva 90/496/CEE

Artículo 1

1.	 La presente Directiva se refiere al etiquetado sobre propiedades 

nutritivas de los productivos alimenticios listos para su entrega al 

consumidor final. También se aplicará a los productos alimenticios 

destinados al suministro de restaurantes, hospitales, comedores 

y otras colectividades similares, en lo sucesivo denominadas 

“colectividades”.

2.	 La presente Directiva no se aplicará:

-	 A las aguas minerales naturales ni a las demás aguas 

destinadas al consumo humano,

-	 A los integrantes de dieta/complementos alimenticios.

3.	 La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de las disposiciones 

en materia de etiquetado que figuran en la Directiva 89/398/CEE 

del Consejo, de 3 de mayo de 1989, relativa a la aproximación 

de las legislaciones de los Estadios miembros sobre productos 

destinados a una alimentación especial, así como de las directivas 

específicas establecidas en al artículo 4 de la mencionada 

Directiva.

4.	 A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) “etiquetado sobre propiedades nutritivas” toda información que 

aparezca en la etiqueta en relación con:

i)	 el valor energético,

ii)	 los nutrientes siguientes:

-	 proteínas

-	 hidratos de carbono

-	 grasas

-	 fibra alimentaria

-	 sodio
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Anexo, cuando estén presentes en cantidades 

significativas, tal y como se especifica en 

dicho Anexo.

b) “declaración de propiedades nutritivas”: toda indicación y todo 

mensaje publicitario que afirme, sugiera o implique que un producto 

alimenticio posee propiedades nutritivas concretas por la energía (valor 

energético) que:

-	 aporta

-	 aporta en proporción reducida o aumentada o

-	 no aporta,

y por los nutrientes que:

-	 contiene,

-	 contiene en proporción reducida o aumentada o

-	 no contiene

c) “proteínas”: el contenido en proteínas calculado mediante la fórmula: 

proteínas = nitrógeno total (Kjeldahl) x 6,25;

d) “hidratos de carbono”: todos los hidratos de carbono metabolizados 

por el ser humano, incluidos los polialcoholes;

e) “azúcares”: todos los monosacáridos y disacáridos presentes en los 

alimentos, excluidos los polialcoholes;

f) “grasa”: todos los lípidos, incluidos los fosfolípidos;

g) “saturados”: todos los ácidos grasos que no presenten doble enlace;

h) “monoinsaturados”: todos los ácidos grasos con un doble enlace cis;

i) “poliinsaturados”: todos los ácidos grasos con dobles enlaces cos, cis 

separados por grupo metileno;

j) “fibra dietética”: la sustancia definida por la Comisión y medida con el 

método de análisis que determine. Estas medidas, destinadas a modificar 

elementos no esenciales de la presente Directiva complementándola, se 

adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con control 

contemplado en el artículo 10, apartado 3;

k) “valor medio”: el valor que represente mejor la cantidad de un 

nutriente contenida en un alimento dado y que tenga en cuenta las 

tolerancias por diferencias estacionales, hábitos de consumo y otros 

factores que puedan influir en una variación del valor real.

Artículo 2

1.	 Con la salvedad de lo dispuesto en el apartado 2, el etiquetado 

sobre propiedades nutritivas será facultativo.

2.	 El etiquetado sobre propiedades nutritivas será obligatorio cuando 

en la etiqueta, la presentación o la publicidad, excluidas las 

campañas publicitarias colectivas, figure una declaración sobre 

las mismas.

Artículo 3

Sólo se admitirán las declaraciones de propiedades nutritivas relativas al 

valor energético y a los nutrientes contemplados en al artículo 1, apartado 

4, letra a), inciso ii), así como a las sustancias que pertenezcan a una de 

las categorías de dichos nutrientes o sean componentes de los mismos. 

La Comisión adoptará las disposiciones relativas a la posible limitación 

o prohibición de determinadas declaraciones de propiedades nutritivas 

con arreglo al presente artículo. Estas medidas, destinadas a modificar 
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selementos no esenciales de la presente Directiva completándola, se 

adoptarán con arreglo al procedimiento de reglamentación con control 

contemplado en el artículo 10, apartado 3.

Artículo 4

1.	 Cuando se realice el etiquetado sobre propiedades nutritivas, la 

información que habrá de facilitarse corresponderá bien al grupo 

1, bien al grupo 2 y seguirá el orden establecido a continuación:

Grupo 1

a)	 valor energético,

b)	 cantidad de proteínas, hidratos de carbono y grasas;

Grupo 2

c)	 valor energético,

d)	 cantidad de proteínas, hidratos de carbono, azúcares, grasas, 

ácidos grasos saturados, fibra alimentaria y sodio.

2.	 Cuando se haga una declaración de propiedades nutritivas sobre 

azúcares, ácidos grasos saturados, fibra alimentaria o sodio, la 

información que habrá de facilitarse corresponderá a la del grupo 

2.
3.	 El etiquetado sobre propiedades nutritivas también podrá incluir la 

cantidad de una o varias de las siguientes sustancias:
-	 Almidón
-	 Polialcoholes
-	 Monoinsaturados
-	 Poliinsaturados
-	 Colesterol
-	 Cualquiera de las vitaminas o sales minerales enumeradas 

en el Anexo y presentes en cantidades significativas, tal 

y como se especifica en dicho Anexo.

4.	 Será obligatorio declarar las sustancias que pertenezcan a una de 

las categorías de nutrientes que se mencionan en los apartados 

1 y 3 o que sean componentes de los mismos cuando dichas 

sustancias sean objeto de una declaración de propiedades 

nutritivas.

Además, siempre que se indique la cantidad de poliinsaturados 

y/o monoinsaturados y/o el índice de colesterol, también deberá 

indicarse la cantidad de ácidos grasos saturados, si bien esta 

indicación no constituirá, en este caso, una declaración con 

arreglo al apartado 2.

Artículo 5

1.	 El valor energético que se declare se calculará mediante los 

siguientes factores de conversión:

-	 Hidratos de carbono (salvo 4 kcal/g – 17 KJ/g los 

polialcoholes):

-	 Polialcoholes:		  2,4 kcal/g – 10 kJ/g

-	 Proteínas:		  4 kcal/g – 17 kJ/g

-	 Grasas: 		  9 kcal/g – 37 kJ/g

-	 Alcohol (etanol)	 7 kcal/g – 29 kJ/g

-	 Ácidos orgánicos:	 3 kcal/g – 13 kJ/g

-	 Salatrim:		  6 kcal/g – 25 kJ/g

-	 Fibra alimentaria	 2 kcal/g – 8 kJ/g

-	 Eritritol		 0 kcal/g – 0 kJ/g

2.	 A fin de calcular con mayor precisión el valor energético de los 

productos alimenticios, la Comisión adoptará las disposiciones 

relativas a las modificaciones de los factores de conversión 

contemplados en el apartado 1 y a la inclusión en la lista que 
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sfigura en dicho apartado de sustancias que pertenezcan a una 

de las categorías de nutrientes mencionadas en el mismo o 

sean componentes de los mismos, así como a sus factores de 

conversión. Estas medidas, destinadas a modificar elementos no 

esenciales de la presente Directiva, se adoptarán con arreglo al 

procedimiento de reglamentación con control contemplado en el 

artículo 10, apartado 3.

Artículo 6

1.	 La declaración del valor energético y del contenido de nutrients 

o sus components deberá hacerse en forma numérica. Las 

unidades que deberán utilizarse son las siguientes:

-	 Energía: kJ y kcal

-	 Proteínas:

-	 Hidratos de carbono: gramos (g)

-	 Grasas (exceptuando el colesterol): g

-	 Fibra alimentaria: g

-	 Sodio: miligramos (mg)

-	 Colesterol: miligramos (mg)

-	 Vitaminas y sales minerales: las unidades especificadas 

en el Anexo

2.	 La información deberá expresarse por 100 g ó 100 ml. Además, 

dicha información podrá darse por unidad cuantificada en la 

etiqueta o por porción, siempre y cuando se indique el número 

de porciones contenidas en el envase.

3.	 De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 

10, apartado 2, podrá decidirse que los datos contemplados 

en los apartados 1 y 2 también puedan facilitarse en forma de 

gráficos según los modelos que se determinen.

4.	 Las cantidades mencionadas deberán ser las correspondientes 

al alimento tal y como el mismo se vende. Cuando proceda, 

se podrá dar información al respecto del alimento preparado, 

siempre y cuando se indiquen las instalaciones específicas 

de preparación con el suficiente detalle y la información se 

refiera al alimento en el estado listo para el consumo.

5.	 a) La información sobre vitaminas y sales minerales también 

deberá expresarse como porcentaje de las cantidades 

diarias recomendadas (CDR) indicadas en el Anexo para las 

cantidades en el apartado 2.

b) El porcentaje de las cantidades diarias recomendadas 

(CDR) de vitaminas y sales minerales podrá indicarse también 

en un gráfico. Podrán adoptarse normas de desarrollo de la 

presente letra, según el procedimiento que se establece en 

el artículo 10, apartado 2.

6.	 Siempre que se declare el contenido en azúcares y/o 

polialcoholes y/o almidón, esta declaración seguirá 

inmediatamente a la del contenido de hidratos de carbono, de 

la siguiente manera:

-	 Hidratos de carbono		  g

de los cuales:

-	 Azúcares			   g

-	 Polialcoholes		  g

-	 Almidón			   g.

7.	 Siempre que se declare la cantidad y/o el tipo de ácidos 

grasos y/o la cantidad de colesterol, esta declaración seguirá 

inmediatamente a la del contenido total en grasas, de la 

siguiente manera:

-	 Grasas				    g

de los cuales:

-	 saturados			   g
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s-	 monoinsaturados		  g

-	 poliinsaturados		  g

-	 colesterol			   mg.

8.	 Las cifras declaradas deberán ser valores medios obtenidos, 

según el caso, a partir de:

a)	 el análisis del alimento efectuado por el fabricante;

b)	 el cálculo efectuado a partir de los valores medios conocidos o 

efectivos de los ingredientes utilizados;

c)	 los cálculos a partir de datos generalmente establecidos y 

aceptados.

Las normas de desarrollo del primer párrafo por lo que respecto, 

sobre todo, a las diferencias entre los valores declarados y 

los comprobados en los controles oficiales se establecerán de 

conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 10, 

apartado 2.

Artículo 7

1.	 La información objeto de la presente Directiva deberá aparecer 

agrupada en un mismo lugar, estructurada toda ella en forma 

tabular y, si el espacio lo permitiese, con las cifras en columna. 

Si no hubiere suficiente espacio se utilizará la forma lineal.

La información se pondrá en un lugar visible, en caracteres 

claramente legibles e indelebles.

2.	 Los Estados miembros se asegurarán de que la información 

objeto de la presente Directiva aparezca en una lengua que 

el comprador entienda fácilmente, salvo si la información del 

consumidor se garantiza por otros medios. Esta disposición no 

obsta para que dicha información aparezca en varias lenguas.

3.	 Los estados miembros no impondrán requisitos más específicos 

de los que establece la presente Directiva sobre el etiquetado 

de propiedades nutritivas.

Artículo 8

En lo que se refiere a los productos alimenticios que no se presenten 

preenvasados a la venta al consumidor final y a las colectividades o a 

los productos alimenticios envasados en los lugares de venta a solicitud 

del comprador o preenvasados con vistas a su venta inmediata, el 

alcance de la información que se contempla en el artículo 4, así como las 

modalidades de comunicación de dicha información, podrán establecerse 

mediante disposiciones nacionales hasta la eventual adopción de medidas 

por la Comisión. Estas medidas, destinadas a modificar elementos no 

esenciales de la presente Directiva completándola, se adoptarán con

arreglo al procedimiento de reglamentación con control contemplado en 

el artículo 10, apartado 3.

Artículo 9

Cualquier medida que pudiera tener incidencia sobre la salud pública 

deberá adoptarse previa consulta al Comité científico de la alimentación 

humana, creado mediante la Decisión 74/234/CEE de la Comisión (1).

Artículo 10

1.	 La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de la 

Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal, creado por el artículo 

58 del Reglamento (CE) no 178/2002 (2), denominado en lo 

sucesivo «Comité ».
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s2.	 En los casos en que se haga referencia al presente artículo, 

serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión 1999/468/

CE (3), observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la 

Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3.	 En los casos en que se haga referencia al presente apartado, 

serán de aplicación el artículo 5 bis, apartados 1 a 4, y el 

artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, sin perjuicio de lo 

dispuesto en su artículo 8.

Artículo 11

1.	 Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 

dar cumplimiento a la presente Directiva e informarán de ello 

inmediatamente a la Comisión. Dichas medidas se aplicarán 

de manera que:

-	 permitan, a más tardar el 1 de abril de 1992, el comercio 

de productos que se ajusten a la presente Directiva;

-	 prohíban, con efecto a partir del 1 de octubre de 1993, 

el comercio de productos que no se ajusten a la presente 

Directiva.

2.	 Hasta el 1 de octubre de 1995, la mención en el etiquetado sobre 

propiedades nutritivas, con carácter voluntario o a raíz de una 

declaración, de uno o de varios de los siguientes nutrientes: 

azúcares, ácidos grasos saturados, fibra alimentaria, sodio, no 

implicará la obligación que se contempla en los apartados 1 y 

2 del artículo 4 de mencionar la totalidad de estos nutrientes.

3.	 El 1 de octubre de 1998 la Comisión transmitirá al Parlamento 

Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación de la 

presente Directiva. Transmitirá, simultáneamente en su caso, 

cualquier propuesta de modificación adecuada.

Artículo 12

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

ANEXO I

Vitaminas y sales minerales que pueden declararse y sus cantidades 

diarias recomendadas (CDR) revisar hay nuevos datos

Vitamina A (μg) 800 Cloruro (mg) 800

Vitamina D (μg) 5 Calcio (mg) 800

Vitamina E (mg) 12 Fósforo (mg) 700

Vitamina K (μg) 75 Magnesio (mg) 375

Vitamina C (mg) 80 Hierro (mg) 14

Tiamina (mg) 1,1 Zinc (mg) 10

Riboflavina (mg) 1,4 Cobre (mg) 1

Niacina (mg) 16 Manganeso (mg) 2

Vitamina B6 (mg) 1,4 Fluoruro (mg) 3,5

Ácido fólico (μg) 200 Selenio (μg) 55

Vitamina B12 (μg) 2,5 Cromo (μg) 40

Biotina (μg) 50 Molibdeno (μg) 50

Ácido pantoténico (mg) 6 Yodo (μg) 150

Potasio (mg) 2.000

Por regla general, para decidir lo que constituye una cantidad significativa 

se considera un 15% de la cantidad recomendada especificada en el 

presente anexo y suministrada por 100g o 100ml o por envase, si éste 

contiene una única porción.
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sANEXO II

Definición de la sustancias que constituye fibra alimentaria y métodos 

de análisis a los que se refiere el artículo 1, apartado 4, letra j)

Definición de la sustancia que constituye fibra alimentaria

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por “fibra alimentaria” 

los polímeros de hidratos de carbono con tres o más unidades 

monoméricas, que no son digeridos ni absorbidos en el intestino humano 

y que pertenecen a las categorías siguientes:

-	 Polímeros de hidratos de carbono comestibles presentes de 

modo natural en los alimentos tal y como se consumen,

-	 Polímeros de hidratos de carbono comestibles que se han 

obtenido a partir de materia prima alimenticia por medios físicos, 

enzimáticos o químicos y que tienen un efecto fisiológico 

beneficioso demostrados mediante pruebas científicas 

generalmente aceptadas,

-	 Polímeros de hidratos de carbono comestibles sintéticos que 

tienen un efecto fisiológico demostrados mediante pruebas 

científicas generalmente aceptadas.
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s∗	 ALIMENTO: toda sustancia elaborada, semielaborada o en 

bruto, que se destina al consumo humano, incluidas las bebidas 

y cualquier otra sustancia que se utilicen en la elaboración, 

preparación o tratamiento de aliemtnos, pero no incluye 

los cosméticos, el tabaco ni las sustancias que se utilizan 

únicamente como medicamentos.

∗	 AZÚCARES: Los azúcares endulzan los alimentos y las bebidas. 

Pueden ser añadidos o encontrarse en el alimento de forma 

natural. El consumo medio por persona no debería superar 90g 

por día.

∗	 CALORÍAS: Las calorías proporcionan la energía que una 

persona necesita para “funcionar”. Una persona adulta necesita 

de media 2.000 calorías por día.

∗	 CDO: Cantidad Diaria Orientativa. Se refiere a los niveles de 

ingesta de energía y macronutrientes cuyo consumo diario 

se recomienda a la mayoría de las personas adultas para 

mantener una dieta sana. Las necesidades de los adultos varían 

dependiendo de su edad, tamaño, niveles de actividad física y 

otros factores. Por tanto, las Cantidades Diarias Orientativas 

no deben ser un objetivo en si mismas, sino que facilitan a los 

consumidores una referencia con la que pueden contrastar la 

aportación en macronutrientes que proporciona un alimento.

∗	 CIAA: Es la Confederación de Industrias Agroalimentarias de 

la Unión Europea (en inglés, Confederation of the food and the 

Industries of the UE).

∗	 CODEX ALIMENTARIUS: La Comisión del Codex Alimentarius 

es un órgano intergubernamental con más de 170 miembros 

en el marco del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas 

Alimentarias establecido por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), que tiene por objeto 

proteger la salud de los consumidor y asegurar prácticas 

equitativas en el comercio de alimentos. La Comisión también 

promueve la coordinación de todos los trabajos sobre normas 

alimentarias emprendidos por las organizaciones internacionales 

gubernamentales y no gubernamentales.

El Codex Alimentarius (en latín, código de alimentos) es el 

resultado del trabajo de la comisión: un compendio de normas 

alimentarias, directrices y códigos de prácticas adoptados 

internacionalmente.

∗	 CONSUMIDOR: las personas o familias que compran o recicen 

alimento con el fin de satisfacer sus necesidades personales.

∗	 ENVASE: cualquier recipiente que contiene alimentos para 

su entrega como un producto únicol que los cuvre total o 

parcialmente, y que incluye los embalajes y envolturas. Un 

envase puede contener varias unidades o tipos de alimentos 

preenvasados cuando se ofrece al consumidor.

∗	 ETIQUETADO: cualquier material escrito, impreso o gráfico que 

contiene la etiqueta, acompaña al alimento o se expone cerca 

del alimento, incluso el que tiene por objeto fomentar su venta 

o colocación.

∗	 EURODIET: es un proyecto financiado por la Comisión Europa 

creada para formular de forma científica basado en diferentes 

recomendaciones de la Unión Europea, como fundamento para 

la política europea de nutrición. 

Expertos de las siguientes instituciones son participantes en 

el proyecto EURODIET: CIAA, Dole Europe, Euro Commerce, 

European Commission, European Dairy Association, European 

Heart Network, European Public Health Alliance, European 
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sResponsible Nutrition Alliance, ILSI Europe, Institute of Internal 

Medicine, Institut für Ernährungswissenschaft der Technischen 

Universität München, Institut Scientifique et Technique de la 

Nutrition et de l’ Alimentation (ISTNA), International Baby Food 

Action Network, Karolinska Institutet Sweden, National Institute 

of Nutrition (Italy), National Board of Agriculture Sweden, 

National Institute of Public Health (RIVM) Netherlands, Nestlé, 

Procter & Gamble, Südzucker, The European Consumers› 

Organization (BEUC), Trinity College Dublin Ireland, Unilever, 

University College London UK, University of Bordeaux France, 

University of Bristol UK, University of Copenhagen Denmark, 

University of Pisa Italy, University of Siena Italy, University of 

Warwick UK, Valley University UK.

∗	 FIBRA: ayuda a mantener saludable el aparato disgestivo.

∗	 FLABEL: Food Labelling to Advance Better Education for Life es 

un Proyecto europeo que tiene por objetivo estudiar a fondo el 

diseño, formato y contenido de las etiquetas de los alimentos y 

buscar el método más comprensible y eficaz para transmitir la 

información nutricional al consumidor.

∗	 GDA: Guideline Daily Amounts. Consultar CDO.

∗	 GRASAS: La grasa es una materia lipídica de diverso tipo y  

características, presente casi exclusivamente en los organismos 

animales. La grasa se caracteriza por estar compuesta por 

ácidos grasos y glicerina.

∗	 GRASAS SATURADAS: Entre las diferentes opciones de grasas 

existentes de acuerdo a su nivel de saturación, a su composición 

y a la proporción de ácidos grasos, encontramos a las grasas 

saturadas (grasas sólidas y nocivas a la salud si están presentes 

en exceso en el organismo).

∗	 INGREDIENTE: cualquier sustancia, incluidos los aditivos 

alimentarios, que se emplee en la fabricación o preparación 

de un alimento y esté presente en el producto final aunque 

posiblemente en forma modificada.

∗	 SODIO: El sodio forma parte de la sal y se relaciona con la 

presión arterial y posibles dolencias cardíacas. En las etiquetas 

CDO/GDA puede aparecer la cantidad de sodio o de sal (el sodio 

se puede convertir en sal multiplicándolo por 2,5). No obstante, 

el porcentaje de equivalencia debe permanecer igual.
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